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Asunto: Respuesta Proposición 573 de 2025
Radicación SDA 2025ER91600 del 30/04/2025
Concejal Citante: Edison Julián Forero Castelblanco

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición 573 de 2025 - “EL APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO DE 
TODOS EN EL DISTRITO CAPITA”. 

Pregunta 1. “Sírvase informar la cantidad de acciones adelantadas, sobre las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”

Respuesta: En el marco del Decreto 315 del 2024, la Secretaría Distrital de Ambiente se encuentra 
en proceso de adopción del “Protocolo de aprovechamiento económico para las actividades de 
ecoturismo, contemplación, observación y conservación”. 

Durante este proceso se han adelantado las siguientes acciones ante el Departamento Administrativo 
de La Defensoría Del Espacio Público – DADEP:  

1- Presentación del cronograma de actividades a desarrollar
2- Socialización de un primer borrador del protocolo al grupo de profesionales de la Secretaría 

Distrital de Ambiente – SDA
3- Sustentación del protocolo en dos oportunidades ante la Unidad Técnica del Espacio Público 

– UTA y 
4- Presentación en dos oportunidades ante la Comisión Intersectorial del Espacio Público - CIEP

Pregunta 2. “Sírvase informar la estrategias, programas y proyectos planteados, sobre las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: Dentro de las estrategias, acciones, programas y proyectos que se han desarrollado en 
materia de ecoturismo son: talleres de educación ambiental con temáticas enfocadas en la 
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reconstrucción de saberes y reconocimiento de las Áreas Protegidas como los Parques Distritales 
Ecológicos de Montaña – PDEM y Reservas Distritales de Humedal - RDH, manejo de residuos 
sólidos, implementación de la Ley 2232 de 2022 – Ley de plásticos de un solo uso y el plan Padrino 
Verde y promoción para promover visitad a las áreas protegidas en redes y página web institucional.

Pregunta 3. “Sírvase informar el presupuesto total invertido para las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: A la fecha, no se han realizado inversiones para las actividades de aprovechamiento 
económico de ecoturismo, contemplación, observación y conservación.

Pregunta 4. “Sírvase informar el recaudo total alcanzado con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: Actualmente, la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA no realizar recaudo de 
aprovechamiento económico por las actividades de ecoturismo, contemplación, observación y 
conservación.

Pregunta 5. “Sírvase informar la cantidad total de personas impactadas con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: La cantidad de personas que se vieron impactadas en la actividad de aprovechamiento 
económico se encuentran en la siguiente tabla:

Tabla 1. Personas impactadas de la actividad de aprovechamiento económico.
AÑO

2024 2025Personas impactadas
305.369 38.038

Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad - Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Pregunta 7. “Sírvase informar la cantidad de PQRSD recibidas con relación a las actividades 
de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: 

Tabla 2. PQRS recibidas de la actividad de aprovechamiento económico.
AÑO

2024 2025PQRS recibidas
8 3

Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad - Dirección de Gestión Ambiental, 2025



Pregunta 8. “Sírvase informar la cantidad de solicitudes recibidas por particulares para realizar 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas mediante 
el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: La cantidad de solicitudes que se han recibido por particulares se relaciona en la siguiente 
tabla:

Tabla 3. Solicitudes recibidas de la actividad de aprovechamiento económico.
AÑO

2024 2025Solicitudes recibidas
406 78

Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad - Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Pregunta 9. “De la respuesta anterior, sírvase informar cuántas solicitudes se aprobaron y cuántas se 
negaron”.

Respuesta: Para las solicitudes aprobadas y negadas, se relaciona la información en la siguiente 
tabla: 

Tabla 4. Solicitudes recibidas de la actividad de aprovechamiento económico.
AÑO

2024 2025
APROBADAS NO APROBADAS APROBADAS

Solicitudes recibidas

400 6 78
Fuente: Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad - Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Pregunta 12. “Sírvase informar la cantidad acciones de consulta previa y participación 
ciudadana, llevadas a cabo previo a realizar las actividades de aprovechamiento económico 
del espacio público, que le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, 
para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: En el marco de la participación ciudadana y previo a realizar las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, se han realizado dos mesas con la comunidad de 
El Zuque para evaluar la proyección de las obras de mitigación del riesgo en el Parque Distrital 
Ecológico de Montaña Serranía El Zuque; y en cuanto a acciones de consulta previa se han realizado 
una para la formulación del Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Distrital de Humedal 
Chiguasuque La Isla y otro para la actualización del Plan de Manejo Ambiental de la Reserva Distrital 
de Humedal Tingua Azul.

Pregunta 13. “Sírvase informar los espacios públicos a su cargo para la ejecución de las 
actividades de aprovechamiento económico que le fueron designadas mediante el artículo 12 
del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: La Secretaría Distrital de Ambiente – SDA informa que a su cargo se encuentran los 
Parques Distritales Ecológicos de Montaña y las Reservas Distritales de Humedal, en los cuales 



cuenta con infraestructuras destinadas a la educación ambiental y senderos para la ejecución de las 
actividades de aprovechamiento económico de ecoturismo, contemplación, observación y 
conservación. 

Pregunta 14. “Sírvase informar cuántos procedimientos de definición de disponibilidad de 
espacio público realizó para el año 2024 y lo corrido del 2025”.

Respuesta: Para la definición de espacio público en las Reservas Distritales de Humedal – RDH, se 
encuentra el protocolo de visitas para los ecovisitantes donde da a conocer los parámetros a la 
ciudadanía y la academia para realizar recorridos interpretativos. Este protocolo rige desde el 2021.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Atentamente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
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